
Buenos Aires,  3 de marzo  de 2003.-

Sr. Presidente de la
H. C&mra  de Di@ulos de la Nación
Dr. Eduardo Camaño
s J D

De mi consideración:

Tengo el agrado  de dirigirme  a usted con el objeto de
solicitarle  quiera tener a bien disponer la reyroducci6n  del siguiente  proyecto
de Ley de mi autoría:

N’ 1.090-D-01 - Proyecto de Ley -Sobre derecho del ciudadano a la
información  y contr&or  de gestión del funcionario público.-

proyecto.
Acompaño  al efecto, cinco (YJ copias  del referido
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0) Los miembr”s  de In colllisión de contral~l
tondráll  la faïultnd  y la obligación de:

- Dcsignnr  y I%III”YCI’ i, las miembros  del
grupo  dc cspcïinlistas  que se cucnrgn-

rá del desarrollo e ilnplcnlcllración d e l
SICOP, teniendo como base los “bjeti.
“OS geaerales  antes expuestos y los ns-
pectos  lécnico-teúricos planteados e,,
el anexo 1 de la presente.

- Renliznr  las contratncioues  d c  pesonnl
técoic” y administrntivo  necesnrio.

- Adquirir el hardware, software y progra-
mas ioformzíticos, así como terminales
informáticas: ndqoisiciótl de ~mobiliuio
y lodo lo que resulte imprescindible
para  el fullcionamicllto  del grupo de es-
pCCidiStC¡S.

- Solicitar informes, en Ji) forma que 1”
disp”ngan ill grupo  de especialistas.

- Administrar  los fondos de l’inatlcia-
mie11to del SICOP.

- Disponer la forn1n “11 que SC realizwdll
los info!Yncs  públicos S”hK! cl dcsLwI.“-
ll” del SICOP.

- Detetminnr la forma, tiempo y modo para
cl in~rcso imcdinto d c  dittos DIP a l
sistellla, c”llromle los informes que dé
al respecto el grupo de especinlistas.

- Rendir cuwtas  l~úblicnmettte  del desa-
rrollo del SICOP en sus distintns  fases
y de Ia ndrninistmción  de las bienes.

- 111formar  dc toda coutrntacióo  que rea-
licen en cl cjcrcicio de sus’fwcioncs.

- Procuw  el tucjor y mís adecuado  de-
snwwllo  del SICOP, teniendo como base
los objetivos genernles  expuestos y las
conclusiones tdcnico-teóricas “brwtes
CI> el ilnexo 1 de 18 presente.

- I,mplemcotar las medidas ndmioistrati-
vas necesarias para  el correcto desarro-
ll” de su t”w&&~  y en rcleción B ella.
Recibir

- l3ienes muebles e inmuebles por
donaci6n  o en comodato, siempre
n título gratuito y shl condición al-
guoa,  de puticulüres o institucio-
IICS privadas  dc cualquier orden.

- Sumas de dinero de pnrticularcs o
instituciones privados de cwdquie~
orden,  y que  SC deslincn exclusi-
vamente nl finan$mient” del desn-
rrollo del SICOP.

Deberá documenrnrsc  en instrumen-
to público debidamente protocolizitdo
todo bieu  o YUIIIR de dinero recibida.

‘AI nmbos  ctsos deber6  c”,m,&~se
l~úblicamentc.  se& la forma cstable-
cidn eti la reglatnet~tacibn,  detnlkíndose
el nombre del pnrticulnr o institución
que  haya realizado la dación,  la fecha
en que se realizó,  el destino que se le
otorgará a In mismo y los detalles de
protocoliïilciól1.

Art. 6“ .- Una vez dcsnrrollndo el SICOP, debe
ingrcs6rsele  In inf”rmaci6n a I<î que se hace refe-
rencia l”ecedet~tomeute  y toda  qoelli~ que hngn  ill
finnnciamiento o fondos  públicos que maneje la co-
Inisiótl de contrnlor. ,

Art. 8” - Ln dcpcndcocin  ~gubcrnamcotnl  desig-
nada asumirá su mis formal compromiso de coopc-
rnción tmto con la comisión de contmlor,  co,110  co,,
el ~I’U~O  de especialistas, cu aras de Iu obtención
de los objetivos  propuestos.

Art. 9” - La dependencia  de gobierno B desigwr
financiar.i  con partidas extrapwupuestaritu el de-
sarrollo del SPP.

Art. 10. - Los resultados del desnrroll”  e imple-
metmción del SICOP en el SPP se darón n conoce,
públicnmente  en In rortwl que se regliul1cnte.

Art. II. - Alcanzados y demostrados los objeti-
“os propuestos en el desarrollo del SICOP durante
el SPP se pasará B IU segunda etapa, reseiíada  et, el
artículo 3”, punto bj y Ibbsicamcntc  consistir& eo la
implcmentnción  del SlCOP et, distietas  sedes 60.
bernamentales  hasta nlcanzar  unn  n nivel nacional,
et, la formil que unn  ley posterior ;Isí lo d@miw ’
r6.

Art. 12. - Las fkcultndes  tw.ativamente concedi-
das il los miembros de ID comisión de contralor,  que-
da& sin cfccto  aut”mUticumeiltc, ut1.7 vez cumpli-
dos y alcanzndos los objetivos propuestos en el
SPP.

Art. 13. - Los bienes recibidos en comodato se-
rie devueltos al particular o instituci6n privada que
lo hnyn entregad”, ~8 vez finalizndo  el SPP,  siguien-
do LLI  efecto los mlsn~os requisitos ya impuestos, ex-
cepto su o sus titulares deseen donarlos o cederlos
en cuy” cas” p&ssarb~l  en custodia a la comisión de
contralor. En tal situación, se proceder.5 se@ín lo
dispuesto en el artículo 4’.

Art, 14. - Los bienes  recibidos en dotmciún  clue-
dnr.in  eu custodia de la comisión de cootl’alor.
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